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Vivero denominado «P. J. numero h.
Emplazanliento: Ría de Muros y Noya, longit.ud 42-' 47' 52"

Norte y lon¡itud 8° 56' 36" Oeste, Distrito Marítimo de Noya.
Concesionario: Don José Carnota Lousame.
Vivero denominado «Victoria».
Emplazamiento: Ría de Muros y Noya, iaHtud 42" 46' 48"

Norte y longitud 57" 24' Oeste. Distrito Marítimo de Noya.
Concesioruvio: Don Ramón Moas Pii1eiro.
Vivero denominado «Masa número 1».
Emplazamiento: Distrito Marítimo d-z Riveira, latitud Norte

42° 33' 10" Y longitud. 08" 56' 14" Oeste.
Concesionario: Dona Maria Samped.ro Sampedro.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocíntiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años
Madrid. 30 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario de !tI.

Marina Mercante. Leopoldo Boado

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 5 de mayo de 1969 por la que se con 4

cede a «Papelera del Ebro. s. A.». el régimen 'de
admisión temporal de papeles krafainer y semi
químico. empleados en la fabricación de planchas
ti cajas de cartón ondulado con destino a la ex
portaclón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Papelera del Ebro, S. A.». con
domIcilio en la carretera Logroño-Pamplona, kilómetro 5, de
Viana (Navarra), solicitando la importación en régimen de
admisión temporal de papel kraftUner y papel semiquimico para
la elaboración de planchas y cajas de cartón ondulado con
destino 8 la exportación,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propues
to por su Dirección General de Política Arancelaria, ha re
suelto:

1.0 Se concede a la firma «papelera del Ebro, S. A.», de
Viana (Navarra), para la importación en régimen de admisión
temporal de papel kraftliner en bobinas de 130. l50, 175. 200
Y 337 gramos PQ:r metro cuadrado. y papel semiquimico en bo
binas de 112 y 127 gramos por metro cuadrado. para su trans
formación en planchas y cajas de cartón ondulado, de las que
bien vac1as o conteniendo productos nacionales serán destina
das a la exportación.

2.0 Los paises de origen de la mercancía serán todos aque
llos con los que España mantenga relaciones comerciales nor
males. Los paises de destino de las exportaciones ser:ín aque
llos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Comercio Exterior autorizar dentro de este
régimen de admisión temporal las expcrtaciones a los demás
paL~8 en aquellos casos concretos en que así lo estime opor-
tuno. '

3.0 L8B importaciones se efectuaran por la Aduana de Bil
bao, y las exportaciones por las de Bilbao, Pasajes. Irún Cádiz
y Barcelona.

4.0 La transformación indUstrial se efectuará en los locales
propiedad de la firma peticionaria. sitos en la carretera Logro~

ño-Pa.mplona. kilómetro 5, de Viana l'Navarra)

5.° A efectos contables se establece que por cadn metro
cua~do de caja exPOrtado se darán de baja en la cuenta de
aétnnslón temporal fas cantidades que se indican se!:.'Ún los
tipos que se relacionan:

A) Plancha de un solo canal <dos capas externas v una inter-
ondulada). .

l. Papel kraft: 1 m~ = 150 gramoo.
Papel kraft: 1 m 2 = 130 gramos,
Nada de papel ondulado interno, por ser nacional.

II. Papel kraft: 1 m' = 17;; gramos.
Papel kraft: 1 m: = 15<l gramos.
Papel semiquímico (tipo 112 gr. metro cuadradol 160 gr

nI. Pa~l kraft: 2 m: = 400 gramos (Upo 200 gramo.s metro
cul:i<lrado)
Papel semlqwmico (tipo 127 gr. metro cuadrado) ::::. 190 gr.

IV. Papel kra!t: 2 m' = 674 gramos (tipo 337 gramos metro
cuadrado).

B) Plancha de dos canales (doble-doble. dos capu~:; exl~riore;:.
dos onduladas y una lisa interiores).

V. Papel kraft: 2 m~ = 200 gramos ¡tipo 130- gramos metro
cuadrado).
Papel semiqtúmico. Nada a datar: Tres capas interIores
de papel paja nacional. ,

VI. Papel kraft: 2 m' = 260 graUlüO' t.ipo 130 gramoé' metro
cuadrado).
Papel ~emiqujmÍC'o ltipo 112 gramos me~ro cuadrado).
Dos capas onduladas y una lisa; t6R 1 112 + 168 :'" 448 gt.

VII. Papel kra!t: 2 m~ = 300 gramos (tiPo 150 gramoo metro
cuadrado) .

Papel semiquimico (tipo 127 gramos metro cuadrado).
Dos capas onduladas y una lisa: 19j) + 127 + 100 = 507 gr.

VIn, Papel haft: 2 m" = 674 gramos ftipo 337 gramos metro
('uadra{lo.l.
Papel semiquimico (tipo 127 gramos metro cuadrado).
Dos capas onduladas y una lísa: 190 + 12'1 + 190 = 5(Yj gr.

Asimismo. y por 10 que respecta a la fabricación y exporta.
ción de planchas de cartón ondulado. en este tipo de fabri
cación no deben admitirse pérdidas superiores al 4 por 100 del
peso de los papeles kraftliner y semiquímico de impOrtación
empleados en la elaboración de planchas. En este caso. y preVÍ~
la liquidación como subproductos del citado 4 por 100. quedara
un 96 por 100 de materiales reexportables con arreglo (a efectos
de data) al baremo anteriormente expuesto. teniendo en cuenta.
los respectivos gramajes de los papeles kraftliner y semiqu1mIco,
asl como la. ondulación dt? este último, empleado en la. conteo
ción de las planchas.

6,0 La Entidad beneficiaria viene oblíga.da a declarar. al rea,..
lizar .sus importaciones de papeles, el cestillo que haya de
darse a los mismos: cajas o planchas.

7.Q Dentro de las cantida.aes citadas se consideran como
subproductos el 13 por 100 de las ma.terias primas importadas
que adeudw·an por la partida 47.02.A. de acuerdo con las nor
mas de valoración vigentes.

Por la Inspección Flscal afecta a la A<luana matriz de
Bilbao se harán las oportunas comprobaciones que pudieran
drur lugar, en su dia, a. las rectificaciones contables que obje
tivamente procedieran, en el caso de deducirse porcentajee
distintos de pérdi<las de primera, materia. en concepto de sub-
productos

No existen mermas.
8:' La mercancia, desde tiU importación en régimen de ad

mIsión temporal y los productos terminados que se reexporten.
qUedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

Asimismo se tendrá en cuenta que las exportaciones que se
realicen por los clientes colaboradores de la Entidad benefi
ciaria que utmcen estas cajas para la exPOrtación conteniendo
productOB na.cionalea servirá como justüieante, para datar en
la cuenta de admisián temporal. las certificaciones de las cita
das exportaciones.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para
la aplicación y desarrollo de este- régimen.

9.0 El plazo para realizar las lmportaciones será <le un
aiío. a partir de la fecha de publicación de esta Oroen en el
«Boletín Oftcial del Estado». Las exportaciones deberán reali
zar.ge en el plazo máximo de un afio, cuando se trate de plan
chas y envaseS va.cios. y en el de doo años, cuando con·tengan
productos nacionales. Los plazos de exportación que quedan
sef.¡alados serán contados a partír de la fecha de las impOrta
cionse respedivas.

10. El concesionario prestarú garantia suficiente, a juioio
de la Administración, para responder del pago de los derechos
arancelarios de las mercancías que importan, asi como de las
multas y ~anciones que sobre el régimen de admisión temporal
{)stún previstas en las disposiclones vigentes

1L Las operaciones de importación y exportacIón que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a ..,us términos S€rán sometidas a la Dirección General de
Cumerc10 Exterior. a 10s efectos que a la misma comJ)€ten. En
los correspondientes documentos se hará constar que a.quéllas
s,' desarrollan bajo el régimen de a.amisión tf!mporal y la fecha
de la presente Orden.

12. Esta concesIón de admisión temporal Se regira en t-odo
,(j que no esté especiaJmentlJ' dispuesto en la presente Orden
por las dL,;po5ícinnes generales sobre la materia y, en particu
lar, por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto
de 19:30 y por el Decreto-Iey de 30 de agosto de 1946.

i3 PUl Jos Ministerios de Hacienda v de Comercio Be dic
tarún la;.; normas adecuadas para la práctica de los servicios
correspondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sohre el
aspecto fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministe
rio de Hacienda de 16 de diciembre de 1958.

Lo qne comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportuno..s

Dio." guarde a V. l. muchos años.
Madrid. ti df> mayo de 1969.~P, D.. el Subsecretario de Co-

mercio, José J. Ysasl·Ysasmendi.

[lmo. Sr Director general de Política Arancelaria..

ORDEN de 5 de maJiO de 1969 por la Que se con
cede a «Manuel Garda Gómez». de Molina de Se·
(Jura (Murcia), el régimen de admisión temporal
de hOjalata para su transformadón en envases
destinados a la exportación

ilmo. :SI: Vista la instancia presentada por la Empresa
«Manuel G-arcia Oómez», de MoUna de Seiura (Murcia), so-
lieLando autorización para jmportar en réilmen de adm1slén
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temporal de hojalata, en b!anco, sin obrar. para su tranl.fonnR
ción en envases destinados a la exportación con productos de
la industria de sus clientes fabricantes de los lUismos.

Visto el informe emitido por la Dirección General de Adua
nas, que lo hace en sentido favorable.

Visto el articulo segundo del Reglamento de Admisiones
Temporales de 16 de agosto de 1930. '

kesultando que con referencia a la míBma. no se ha produ
cido reclamación alguna

Considerando que la admisión temporal que se solicita se
basa en las de carácter tipo,

Fste Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Política Ara.ncelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Manuel Garcia Gómez», de Me
Una de Segura <Murcia), el régimen de admisión temporal para
la importación de hojalata en planchas, en blanco, sin obrar.
pa:a la fabricación de envases destinados a la exportación
con productos de la industria de sus cUentes, fabricantes de
los mismos, o bien vacios por cuenta de la Entidad concesio
naria.

2." Las importaciones de la primera materia detallada en
el apartado anterior se realizarán por la Aduana de Barcelo
na, que se considera matriz a todos sus efectos.

Las exportaciones se realizarán por la citada Aduana de
Barcelona y por las de Bilbao, Valencia, ¡ron y Pasajes

3." La transformacíón que se autoriza ¡J9r la presente con
cesión se verifiCará en la fabrica propiedad de la Entidad so
liCItante, sita en carretera Madrid. Kilómetro 379, de Malina
de Segura (Murcia).

4.° A efectos de contabílízación de la presente admisión tem
poml se tendrá en cuenta que las exportaciones serán realizadas
por los clientes colaboradores de la Entidad ~nef1claria, que
utilizaran los envases fabricados para la exportación de sus
productos sirviendo como justificante para datas en la cuenta
de admisIón temporal las certiflcaciones de las citadas expor
taciones.

5.° El concesionario prestará garantia suflciente. a juicio
de la Administración, para responder del pago de los derechos
de Arancel y demás impuestos de los productos que tmporta,
as! como las multas y sanciones que sobre el régimen de admi
sión temporal están previstas en ·la8 disposiciones vigentes.

6_<> Será de aplicación en el régímen que se autoriza io
dispuesto en el Decreto número 4427/1964, de 24 de diciembre
(<<Boletín Oflcial del Estado» del día 22 de enero de 1965), como
asimismo lo que dispone la Orden del Ministerio de Comercio
de 25 de enero de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del dia 30
de igual mes y año) que regulan lo relativo a mermas y sub
productos de las mercancias importadas en régimen de admisión
temporal.

7.e En la concesiOn que antecede serán de aplicación las
normas establecidas con carácter general para esta clase de
autorlzactones, tal y como se hicieron constar en los apartados
te~eero, sexto, séptimo, octavo y noveno de la Orden de este
Mmisterio de 11 de noviembre de 1944 publicada en el «Bole
tín Oflcial del Estado» el día 21 de igual mes V afta.

~as operacion!'!s concretas de importación de primera ma·
terIa y exportaCIón de envases deberá plantear el interesado
ante la Dir~ción General de Comercio Exterior, en la fonna
reglamentarIa y en las condiciones que determinan las rela
ciones comerciales que España mantenga con los respectivos
países.

Lo que comunico a V. L para su conocímiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1969.-P. D. el Subsecretario de Co

mercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la qUe se con·
c~d~ a «(Juan Martínez García» el régimen de repo
Sfclon con franquicia arancelaria a la importación
de pt~les, crupones suela y planchas sintéticas para
palmülas, por exportaciones de calzado de señora.
preViamente realizadas.

limo Sr.: ~umplidQ& los tram1tes reglamentarios en el expe-
~~nte promOVIdo por _la Empresa «Juan Martinez García», so
licItando la ImportacIón con. fr~quicia arancelarIa de pieles,
crupones suela y planchas smtéhcas para palmillas, como re
pOSlción por exportacillnes. previamente realizadas., de zapato.."
de sefiora,

Este ~ims~erlO. cOlliormandos~.a lo informado y propuesto
por la DIreccIón General de PobtIca Arancelaria. ha resuelto:

L" Se concede a Ja firma «Juan Martinez Garc1a», con do
midlio en Donoso Cortés sin número, Elda (Alicante), le. im
portación con franquicia arancelaria de pieles de vacuno curti·
uas en «box~calf». charoles, pieles de serpiente curtidas y termi-

nadas y pieles curtida... en tafilete, pieles curtidas para forros,
erupones suela para pisos y planchas sintéticas para palmillas.
como reposición de las cantidades de esta materia prima em
pleadas en la fabricación de calzado de señora.

2:' A efecto:> contables S€' establece que:
Por cada CÍfIl pares de '?apatos exportados podrán tmpor

tarse:
a) Ciento cincuenta pies cuadrados de pieles (<<box-calf»),

charol, tafilete y de, serpiente.
b) Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para. forros.
el Veinte kilogramos de crupones suela para pisos, y
dI Cuatro plarlchas sintéticas para palmillas (de 130 x 85

centímetros) .
Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos apro

vechables el 12 POr 100 para las pieles nobles; el lO por 100
para las pieles para forros y crupones suela, y el 8 por 100
PBl.'a 1M planchas sintéticas. que adeudarán los derechos aran
celarios que les corresponda, según las normas de valoración
vigentes. .

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cmco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
3 de mayo de 1969 hasta la fecha antes indicada también darán
derecho a reposición. si reúnen los requisitos previstos en la
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1003.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la. fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
IDellZará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado», para las ex·
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior

4.° La exportación precedera a la. importación. debiendo ha
cerSe constar en toda la documentación necesaria para el de!r
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la presente Orden

Los paises de origen de la mercanc1a a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene re
laciones comerc1ales normales Los paises de destino de las
exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, autorizar exPortaciones a los demás
países valederas para obtener reposicin con franquicia.

S.o Las operacione::; de lmportación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustandose
a sus término..". seran sometidas a la Direccíón General de Ca-
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Direcclón General de Aduanas adopta.rá las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

7,° Para obtener la licencia de importación con tranquic1a
el beneficiarie justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la ·re
posición pedida.

B.o La Direc.ción General de Politica Arancelaria podrá die
tar las normas qUe estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V> 1. para su conocimiento y efecto:).
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José J de Ysasi·Ysasmendi

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria

ORDEN de 12 de mayo de 1969 por la que se con
cede a «Talleres Famo Murga» el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para importación
de chapa laminada en caliente por e.1:portaciones
prc1liarnente realizadas de botellas de acero para
acetileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Talleres Fabio Murga», 80-'
licitando el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para importación de chapa de acero laminada en caliente, por
exportaciones previamente realizadas de botellas de acero pa.!"a
acetileno,

Este Mínisterio, conformándose a lO lnforma-do y propuesto
por la Dirección general de Política Arancelaria, ha resuelto:

Lo se concede a «Talleres Fabio Murga», con domicilio en
Valmaseda (VizcaYa). calle Magdalena., 3, el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la Importación de ch&pa
de acero laminada en caliente, decapada, con grueso de 3 m1lí~
metros (P. A n.12.B.LaL por exportaciones preViamente re&
lizadas de botellas de acero para ser llenadas de acetileno a
presión, de 207 mllÚlletros de diámetro exterior· (P. A, 73,24.B.).


